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INSTRUCCION PUBUCA

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 5 de abril de 1910.
Estando organizadas con maestros ti- 

tálados las escuelas de ambos sexos de 
' la dudad de Choluteca, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer lectiva, desde el mes de febrero 
del corriente afio, á favor de la Munici
palidad de la referida ciudad, la subven
ción escolar mensual de ochenta y  ocho 
pesos veinticinco centavos, valor que se 
pagará por la Administración de Rentas 
respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por Ja ley,
Federico C. Canales,

8e hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 5 de abril de 1910,
Estando organizadas las escuelas de 

ambos sexos del puerto de Amapala con 
maestros titulados, el Presidente 

A C U E R D A ;
Hacer efectiva, desde el mes de febrero 

del corriente afio, á favor de la Munici
palidad de aquel puerto, la subvención

escolar mensual de cien pesos, valor que 
se pagará por la Administración de Ren
tas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese,

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico G. Canales.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 5 de abril de 1910.
Estando organizada I b Escuela de Ni

ñas de El Progreso, en el departamento 
de Yoro, con maestra titulada, el Presi
dente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de febre
ro del comente afio, á favor de la Muni
cipalidad del referido pueblo, la subven
ción escolar mensual de treinta pesos, 
valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D jÍv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico G, Canales.

Se admite la renuncia de una beca

Tegucigalpa; 5 de abril de ItUO.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Admitir á la señorita Mercedes Ramí

rez, vecina de la ciudad de Yoro, la re
nuncia que ba interpuesto de la pensión 
de veinticinco pesos mensuales que el 
Gobíerno'le había concedido, por cu erd o  
de 15 de febrero del corriente afio, para 
que se dedicase á estudios del Magiste
rio en la Escuela Normal de Señoritas 
de esta capital.—Comuníquese-

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Fedeinco. C. Canales.

Se crea una sección de Preparaciones Taxidór- 
micas anexa á la Escuela Normal de Varones, 
y se nombra Director de dicha sección á don 
Jorge Drechsler.

Tegucigalpa: 5 de abril de 1910.
Siendo conveniente ensanchar el Mu

seo anexo á la Escuela Normal de Varo
nes con especímenes del país, el Presi
dente

A C U E R D A ;

1̂ —Crear una Sección de Preparacio
nes Taxi dérmicas, anexa al Estableci
miento mencionado.

2^—Nombrar Director de dicha Sec- 
dón, con el sueldo de veinticinco pesos 
mensuales, al señor don Jorge Drechsler, 
quien prestará sus servicios de conformi
dad con la organización que el Director 
del Establecimiento dé á los respectivos 
trabajos.

La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 
Euseíianza Normal y Secundaria, capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese-

D í v i l a -

E1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Publica, por la ley,

Federico C. Canales,

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 8 de abril de 1910.
Estando organizadas las ^cuelas de 

ambos sexos de la ciudad de La Ceiba 
con maestros titulados, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de febrero 
próximo pasado, á favor de la Municipa
lidad de aquella ciudad, la subvención 
escolar mensual de ciento cincuenta pe
sos, valor que se pagará por la Adminis
tración de Rentas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía OoUndru.
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Se hace efectiva una subvenci(íti mensual

Tegucigalpa: 8 de abril de 1910.
Estando organizadas con maestros ti

tulados las escuelas de ambos sexos de 
la ciudad de Ocotepeque, el Presidente

AC U JB R D A;

Hacer efectiva, desde el mes de febre
ro del corriente affo, á favor de la Muñí* | 
cipalidad de aquella ciudad, la subven
ción escolar mensual de cuarenta y  siete 
pesos cincuenta centavos, valor que se 
pagará por la Administración de Rentas 
respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

D Á V IL .A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley,

Federico C. Canales.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 8 de abril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A *:

Conceder á la setiorita Catalina Mar
tínez, vecina de la ciudad de Choluteca, 
la beca de veinticinco pesos mensuales 
para que se dedique á estudios del Ma
gisterio en la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad.

La imputación se hará á la partida 6^, 
Enseñanza Normal y Secundaría, capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese,

D A v id a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa: 9 de abril de 1910.
Estando organizada con maestro titu

lado la Escuela de Varones de la aldea 
de Azacualpa, municipio de Macuelizo, 
en el departamento de Santa Bárbara, 
el Presidente

a c u e r d a :

Hacer efectiva, desde el mes de febre* 
ro del corriente año, á favor de la Muni
cipalidad de Macuelizo, la subvención 
escolar mensual de veinticmco pe.sos, 
valor que se pagará por la Administra
ción de Rentas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV, 
subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DjÍv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hace efectiva una subvención mensuai

Tegucigalpa; 9 de abril de 1910.
Estando organizada con maestra titu

lada la Escuela de Niñas de Lepateríque, 
en este departamento, el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de febre- 
Iro del corriente afio, á favor de laMuni- 
I cipalidad de aquel pueblo, la subvención 
escolar mensual de veinticinco pesos, va
lor que se pagará por la Administración 
de Rentas respectiva.

El gasto se imputará ai capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

Dá v í IjA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

A V I S O S

Se hace efectiva una subvención mensual

Tegucigalpa; 9 de abril de 1910.
Estando organizada la Escuela de Va

rones de Macuelizo, en el departamento 
de Santa Bárbara, con maestro titulado, 
el Presidente

A C U E R D A :

Hacer efectiva, desde el mes de febre
ro del corriente año, á favor de la Mu
nicipalidad de aquel pueblo, la subven* 
ción escolar mensual de veinticinco pe
sos, valor que se pagará por la Adminis
tración de Rentas respectiva.

El gasto se imputará al capítulo IV , 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 9 de abril de 1910,
Vista la solicitud presentada por la 

señorita Rafaela Henríquez, estudiante 
y de este vecindario, contraída á pedir 
que, por vía de gracia, se le conceda exa
men en las materias correspondientes al 
29 año del Plan de Estudios del Magiste
rio; fundándose para ello en que debido 
á varias dificultades n o  pudo rendir Jas 
pruebas de ley en la época ordinaria; y 

Considerando: que el informe emitido 
por la Directora de la Escuela Normal 
de Señoritas confirma los extremos que 
alega la peticionaria, el Presidente

A C U E R D A ;

1?—Conceder, por vía de gracia, el 
examen de que se ha hecho mérito; y

29—Autorizar á la señorita Directora 
de la Escuela Normal, para que lo verifi 
que cuando lo estime conveniente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F, Mejía Colindres.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de F ora en toy  A gricultura, por la Iq̂ , 
hace saber: que con feciia 5 del mes en cunoie  
ha presentado á su Despacho el señor fi. de 
Montis, denunciaudo una zona mineral de mS 
hectáreas de extensión, sita en el lugar deDonú* 
nado “ M ontaña del Socorro, en jurisdiectónf 
m unicipal ¿e l V alle de Angeles, en este depar
tam ento, siendo sus lím ites los siguientes: St. 
Norte, quebrada de “ Oliinacla;”  al Sur, que
brada “ A gua A m arilla ;”  ai Este, quebrada de 
“ La Soledad,”  y  al Oeste, cam ino del VaUeá 
San Juancito, quedando comprendida denfiio 
de estos linderos la zona de la mina del “ Soco
rro,”  perteneciente á varias personas. Lo quo 
se pone en conocim iento del público para los fi
nes de ley .—Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.

J. E. AnvaEADO.

El suscrito, R egistrador de la Propiedad dd 
departam ento de Comayagua, hace saber: que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el se&or Br, 
don Daniel V . Castillo, m ayor de edad y de este 
vecindario, com o recom endado del señor Jesús 
Rom ero, ha presentado, para que sea tnscrite, 
la primera copla de la escritura pública otorga
da en esta ciudad, el once de mayo próximo pa
sado, ante el A bogado y N otario Público dou 
Roque J. Carranza, por la cual la señora dofia 
María Velásquez, m ayor de edad, viuda de Her
nández, de oficios dom ésticos y  de este vecinda
rio, da en venta al señor Jesús Romero, porta 
cantidad de doscientos pesos plata, una esasdt 
adobes, bahareque y  teja, situada en el Barrió 
A bajo, de esta ciudad, que m ide quince varas de 
largo por siete de anqho, ubicada en un solar 
propio, que m ide treinta  y  cuatro varas de largó 
por doce de ancho, lindando; por el Norte, so
lar de Pedro García; al Sur, con  casa de Anto
nio G. Gustillo; a l Este, casa de don Rafael Oso-, 
güera, y al Oeste, casa de doña Encarnación Ye- 
lásquez. Y  no habiendo antecedente iosorftq 
de d icho inm ueble, se hace saber al público paró 
los efectos del artícu lo 2.322 del Código Oivü.— 
Comayagua: 21 de m ayo de 1910.

T boix>bo F . BoqüJy.

El infrascrito, R egistrador de la Fropfedii 
del departam ento, hace saber: que don Éleote- 
rio J . Galeano ha presentado, para su lns(»tp- 
ción, la prim era cop ia  de una escritura otoiglfió 
en Olosingo, jurisdicción  de Guarita, el dote 
de noviem bre de mil novecientos seis, ante €l 
Juez de Paz don A n ton io  Núfiez López, 
cual doña M argarita N úñez vende á José MaHót 
A ntonio , Joaquín h ijo  y Francisco Galdáme^ 
en trescientos posos, un terreno sito en la Cote- 
ta d e  la Garza, de mil ochocientos metros oaii- 
drados de capacidad, sin cerco  ni cultivo alga- 
no, ba jo  el títu lo  de San Joaquín, lindap^  
N orte, terreno de Pablo Galdámez; Oriente, ^  
rreno de Juan Inocente Lara; Sur, con el úii»- 
m o terreno, m ediando una quebrada seca,- y «1 
O ccidente, río de Cololaca. Y  no habiendo att*' 
tecedente inscrito, se hace saber al público pB » 
los efectos del artículo 2.322 del Código OivlL .̂ 
Gracias: mayo 27 de 1910.

A n s e l m o  P in e d a ^

E l infrascrito. R egistrador de la Propiedad 
del departam ento, hace saber; que don Eleu)»> 
rio J. Galeano ha presentado, para su iusotlp* 
ción, la prim era copia de una escritura 0fe(HSa- 
da en  Olosingo, el tre in ta  y uno de agoteo d i  
m il novecientos seis, ante el Juez de Raí d i  
Guarita, don A n ton io  Núflez López, porlacn il 
Manuela N úñez vende á Tomasa Santos, ea 
trescientos pesos, un terreno, sin cultivo
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a^¿ní>, bajo e l títalojSíe Is  bacienda de San

nñ dbiaje áejxtro dél m ism o íerrend de elaborar 
tírítia, gae m ide cuatro varas de lárgc^ de

cayos lüñites son.: ai'STorte, terre
no de J tan  Jnocente liara; al O riente, con  el 
mismo terreno y  el cam ino de esta aldea á Jnni- 
ífoal; a l Snie, ’̂ ^ n o  dé ííá rgarita  írú se2,-áel 
qne se d i^ d éd é  Ja láiea de la Poza de la  M fna, 
empezando por uii callejón, gue en invierno 
guébradadeagoa, sigoiendopor la  cncádlia arrir 
ba basta sabir a l cam ino real, donde estárUn pa- 
Io dejgaayal»; yal-O cG ídenté, con  el río  de la  
Garza, a^nás áariba, 'S' n o'babien do antece- 
deiaíe inscritój'se baee saber al pdblico 'para los 
efectos del artículo 2.322 dél Código QivíLi—O ía- 
<áas: mayo 2T.de 1910. - ' - ' .

' AS'SBLMO PnSfETDA.-
m  infrascrito, !Eegistrádór de la  Própiédad 

del departamento, bace saber: , gtié don iSIeaf»- 
rio X Gaif^O Ibá preséátadOj^^ra 
ción, la piim éra copia de ü n a 'fr itu r a  Otorga
da en Giíarita, el trece de nóviem bíé dé m il rio'- 
vecientos siete, ante el Xuez.de,Paz' don pHsan- 
to de J . Serm.no, pór la  cnal Xxian Gregorio y  
Pedro Alvarenga venden áXosé Miaríá, Fran
cisco y -Joa q n ^  líaldám ez B íjo, en setecientos 
pesos, un terreno “ lias Vegas de Bfepanfca-Mn- 
lato,”  sito en dem arcación-de Guanta, de cín - 
caenta manzanas, más ó mén£K¡ Undante: Orien- 

terrenos de A nton io liópez, desde qñétííada 
La-M ora,'-tom ando una-'a^njuela seca; aguas 
arriba, E a ^  un copo por una .cV
clülla arribaVá'ótro copo altb'cerea de Los Eo? 
bles; cam bia al lío rte , lindando con té je n o s  de 
Manuel Sánchez, d e ^ é  el ditim o punto,* ̂ guten- 
dopbr una cucbüla m edio atravesada, á un mo-- 
jón  de píédrá que lia y 'eh  u íi pláneito ^ rca  dél 
camino real de Ú lópiigq; cam bia -al Occideñí®,^ 
tíempire colindando con terrenos dé M anuel Sán
chez y  M átí^  bTarai^'; "recto del m ojó ií ntíair 
brado^ á otro que hay en xma lom ita, signe una 
sanjita-̂  abajo basta e lp ie  de ,1a bagaceáa del 
Obraje d.e: La M ora; crpKa..á la  derecha pOrptra 
zanjiielita hasta Otro mojón: que está én lá  cu
chilla de La Baya, en líheá recta; cam bia al 
Sur, lindando oon -tíei^as-de la sucesión deO riS' 
tóbaí Soriano y Joaquín 'Alvaxengá^ siguiendo 
pam-abajo la  euchilla*dé Lá'Eayá; "hast^un có^ 
po alto de Chaparral, sigue oucM lla abajo ba^ta 
el cerco de* Las Vegas,: tígú,é por el cerco á bajar 
á la quebrada d éX a  MÓra, aguas abajo,,dé óátâ  
hastá la  zanjuélifea s&qs, donde se com enzó el 
lindero. V  no habiendo ¿n t^ ed en te 'in scn to, 
se hace saber ál público para Tos' efectos del ar
tículo 2.322 del Código C ivil,—Gracias: m ayo 27 
de 1910.

AirsEr.MO PnsnemA.

Mi infrascrito, Registrador d e  la Pi-ópiedad 
Inmueble del departam ento de Choluteca, hace 
saber: que don A n ton io B . Várela, m ayor de 
edad, Tenedor de Libros, vecino de lá 'villa  de 
Respire, se ha presentado ante' esta oficina, con 
fecha prim ero del corriente y por carecer de tí
tulo inscrito, pidiendo por primera vez la ins
cripción del traspaso de dom inio de nna pieza 
de casa que com pró á los séSdres Francisco Fu
nes Molina y doña Eosalía Funes, por la  suma 
de doscientos cineaenta pesos, la.cual está ubi
cada en la villa de Pespire y consta de nueve va
ras cuatro pulgadas de largo por seis varas cua
tro pulgadas de ancho, construida sobre paredes 
de adobe, cubierta con teja  y la hubieron por 
herencia testam entaria, del d ifnnto T iburcio 
Funes, vecino que fué de la villa  mencáonada. 
La pieza de casa descrita tiene su correspon
diente solar, y  sus lim ites son: al Oriente, con 
casa y solar dél presentado señor Vareta; al Fo-4 
siente, con casa y  solar de^don Eosendo M olina; 
al H orte, con la Quebrada del Puente, de ^  C a-;

rretera del Sur, y  aJ Siu^ cahe de por m edio, con 
otra  casa y solar de don Bc»endo M olina. T  n o 
liabzendo antecedenté inscrito, lo  pongo eh  co- 
nochnientb dél público para les efectos d el 
tícalio 2.322 del Código C ivil.—Choluteca: 3 de 
ju n io de 1910.
M- M. htEsmiBTA. Fedro 2Í. Cárcamo^ Srio.

F I in frascrito, Eégistrador dé la  Propiedad de 
este d e p a rt^ e n to , hace saber; que la  ^ s o ra  
Concepción TTmaJto d e 'V illeda  ha presentado 
hoyjt á 'las dCKS de la tarde, paira su iziscripción, la 
prim era cop ia  dé uña és(nñ1nua otorgada e l diez 
y  seis del corriente zñes ante e l G otario Público 
don A ntóñ ió M . Eosa, vecino de ^ ta  éiñdad, 
con  m otivo de la  venta.que la s ^ o ra  M agdalena 
González hace á lá  presentada; ;por la suma de 
cíén tó eincuenísa. pesqsi de una vega com o de 
tres oúáttas manzanas de esteuslón, situada ál 
O riente de esta ciudad; y  que se baila lim itada: 
por el O rienté, eoñ finca de E á W ñ  S. C oto;'por 
él M órtC Coa hnca d e .Carlos Bárriéñtos; por él 
P on iente; _con la dé Franciscq Bueso, y  por él 
Sur, con  íá  sucesiónjfie don B raulio Cuestas. Y  
ñ o hahiendó añteCédéñtc inscrito, se hace saber 
al público para lós efectos del artícu lo 2,322 del 
C ódigo Civil.̂ —Ocbtepéque: 28 de marzo de 1910. 
22 . FsÁárcfisco E u sf.

FU infrascrito, Eégistrador -de la  Propiedad 
del departam ento, hace saber: que don Llsan- 
dro V . Gálrez ha presentado hoy, á las nneve a. 
m ., para su inscripción,Xáprim era copia de una 
escritura otorgada en ^ ta  ciudad, el veintiocho 
de marzo últim o, ante eÍ.Xúéz'dé^Letras l9 d é lo  
C ivil del dépárfcáménto, por la  cual doSá V icen 
ta  Aguilax vende," éñ treinta pésos, A don K or- 
herto G oñs^éz, la tercera parfe 'd é ’tma acción  
én_eí sitio  denom inado ■¿Eéooúco,̂  ̂ en la aldea 
del E ío Grande, de este .térm ino m uñicipal, qne 
linda: al líp rte , él E íó Gránde, p ^ a s  arriba; al 
Sur, ejidos de San Juan de O jo^ n a ; al O riente,; 
f ‘Quebrada Oscura, ”  .y a l _ Pdníeñté^j el iñism o 
Eío'G rande, J i^ ta  p^ar-con  e lr itio  * ‘‘E l Agp.a- 
cataL’ ’ Y  ño.habiendo antecedente tóscritb , se' 
hace saber al público, conform e el artíctzlo-2.322 
del Código C ivil.—Tegucigalpa: 9 de abril de 
1910.
33-=̂  VAMasraásr Cixrs:.

jEl Infrascrito, Snljsectetarío de ÉstaSo en, él p esp a - 
phode Fom ento y  AgrlcmitaTa, imce saber Vane con fe -’ 
cba 15 de abril próxim o anterior se preseátíí á sñ P es-' 
pacho e l L ie. ael E ivera Eetes, como representante’ 
de la."<Jentral Am erica CommercialCompany.**pidiendo 
e l dom inio ú til de seiscientas cineaenta y  siete manza
n a  de terreno nacional alu d id as en cinco lotes, de la  
m anera s ig r u ie n t e F in c a  Eacaloa, de cincuenta y: 
dos m anzanas, lim itada así: por e l f^orte, con terrenos, 
de la  A ldea llam ada “ C alixtro;”  por e l E ste, con la  
Xaguna P alacios; y  por el y  Sur, terreno nacio-í
n a l,—3? Finca “ Baltim orei” 'deúninientas manzanas, 
lim itada a sí: i>or el Síorte,.con la  ‘Xa^runa Ebón:*’ por 
E ste, con e l estero P ará; por e l Oestes e l estero'“ H ill 
B íílo rr:”  y  por el Sur, terreno nacional.—3? - F inca col-* 
üvada con hule, de treinta manzana á, Um ítadá a s í: por 
e l E ste, e l río  P an laya; por .él O este, e l ééterd Anzuelo- 
y  e l cam ino viejo de Iriona a l H orado; y  poriel Sforte y  
Sor, con terreno nacional, Finca cultivada con hu-i
le  de veinticinco manzanas. Unjitada a sí: por el E ste, el 
río P an laya; DOr e l O este, e l estero L a P az; y  por e l 
X orte y  Sur, terreno nacional: y —53 Finca cultivada  
tam bién con bule, de cincuenta manzanas, lim itada así: 
por e l Oeste, con el río Panlaya: p or e l Jíorte, E ste r  
5ar, con terreno nacional.—L o aue se pone étí conoci
m iento del público para-los Snes de le y .—Teáucísñalpa: 
23 de m ayo de ISIO.
22-30-6 r J o sé  ;M3-, gA sm ova n ,

E l infrascrito. Secretarlo del Jazgado de'Ltetras del 
departam ento de las Islas de IsL a b ia , bace sab er: Que 
en las diligencias de poseslúnj efectiva de ia  herencia de 
doña Sarab BrooScA solicitada por Stt'M jo iesítím ó don 
P eter Brooks, Se encuéntra la  fecha y  parte resolutiva  
d é la  sentencia.. <luedi^cem:—JazgaAo de L etras A el de
partam ento.—^Eoatánionce de febreto de m il novecien
tos diez,—^Por tan to : el Juzgado de L etras á nom bre de 
la  Hepúblieá y  en apllcacldn de los ar’rfculos ÍOSS.'t  lOíO

1.043 y  1,645 dél Código de Procedim ientos; 40. inci
so 2®; d e-la L ey  de Tribm iales; concede la  posesbbi. efec
tiva de la  b eren d ad e dcSa Saxab.Bzcoksi a l señor don  
P e te r B ro c ^ .d é  esta ciB dad.sia perjuicio detercerow  
d ei^ u a ld  m ejor derecho: mandandocLue se bagan laA  
inscripciones prevenidas j>or elartácaioTJ4delC<Sdiso 
CtviL qne 56 registre .esta sentencia en  e l libro respec^ 
tíTO, y  aue se pnbliaue esta resolucidn en "L a  b a c e ta " 
oficíaL yau e se anuncie .^ e m d s, pór carteles fijad os  
durante anince días en tres de los parajes m ás frecuenA 
tados de esta tíadañ^—Mazómese él testam ento acoxapa- 
pañado y  devuélvase.—NÓÉiffcmese.—Fernando P . Oeva— 
2£os-~ E 1 ^ s A  fiuitm. Srío^ interino.—L o oüe sé p ooeeia  
conocim ien.t6delpúblicopara loseféctos d e le y .—ÍEtoa- 
táñ: 17 de febrero de IdlO. . .
15—S Pa b IíO Cb ü z  Palm a , S rio .

E l Infrascrito, Secretario d el J o z g ^ o  de L etras de lo  
C ivil de este departam ento, baca sab er: aue en-Ias d ili
gencias creadas á solidtud de don L uis H agne GñelU  
m ayor de edad, ca sad o ,'g^ad ero  y  vecino del puebloSo  
Sap. ̂ te b a n , pór sí y  como representañte'de sos berm a- 
nc^ legítim os Joan s, F ran cisco,'P au la ,A .n a y  Lorenzo  
GüelL. pidiendo la  bosesidu.. efectiva de la " berenciarrab- 
iñtestato de sn'padre legítim o d os M agíndelm ism o ape
llido , se encuentra la  sentencia ;eaya'.fecbay parte re so - 
lutiva^dicen “Juzgado d eX etras dÁ 16 43iviL—Jutácal- 
p a : veiñte.de enero de m il novecientos diez.-^Por *tántd: 
este Juzgado de Xietras, á  nom bre de la  EepúbU ea,';iia- 
ciendó..aplÍcaci(Sn,deI decretó núm ero áS-del Poider L e 
gislativo em itida e id iea  y  ocho do febrero d el corriente  
a S o y  de los artículos l 039 ai í U343.. .. Código de ’ Procedi
mientos,' concede á  los señores Juana. Francisco, P au la . 
A na, Lorenzo y  Luis.M agín G iíéU laposeslón efectiva d e  
la  herencia ab-iutestáto de su padre'le'gítixaodoñ'M agtn  
d eim ism o.. apellido;. m andando.bacer laS inscripciones 
prevenidas por el.artículí) 714 d el Código C iv il;  pubücár 
esta resolucióm.en e l periódicó oficial y  anúñcíarla, ad e
m ás; durante anince días, por ca re les aue se fijai^nren  
tires de losparaSes-m ás frecuentados de esta c iu d a d .»  
N'otiffqnese y  em én dase certiflcacíón-—J . Oquelí H er
nández.—A bel'óálindQ ,*Sríc,”~JttticaIpa: 23 de m ayado  

. .  ' .  -  _ ■ -- - 
25—9 ‘  A^EL Ga x in i>o, Srio.

' '  El Infra^ritoí Ahministradoi:, úé Bentas de 
este depártameñto, hace saber: que los señores 
hon Marcoŝ  Babk), Santiago, Julián é Indale
cio Fspínosa^^áióteóMqíádeV Basilio y Este
ban M p^á, F^ncisÉojMñnlIo y CórneUo .^ r - 
náqdez, de este vecindario, se han presentado A 
esta oficina denundándo como baldío el térré- 
ño llams^q ‘ ‘Montaña'del Carrizal.” como dé 
dos cabáilezías d é éztensi^ supérficlál,' i>ropió 
pára la agricultumy p la crianza de ganado, 
cuyos linderos soñ: alISorte, terreno -nacional; 
al'Éste; terreno llamado “Juan Bihjó” ó 
camote”.deRrdpledád-de don.Goñzalo Hernán
dez y berixianos; al Surĵ terréno “Guatemalit^”  
perteneciente á don Hémesio IBspinosa'é bijos,̂  
y  al Oeste, “La Montefia del Cedro,” medida á 
solicitud del Rueblo de ColOheté.—Gfácias: 2i 
de abril déitlú. '
30—23 ' — jíX ATrro i>EL Cn>.

.El infiascrlto,'̂  Secretario del Juzgado de L e
tras dei départainento de O eptepeque,'hace sa
ber: que :eh las'diligencias creadáS'á solicitud de 
.SÚsana, ¡MCTcede^ yi.,V irginia M adrid, a^ yores 
de edadf casadas las- dos .prim eras y  soltera Ja  
ihtím a, de oficios dom éstíeosy de este veeindát- 
rióv 'p íd íén dó pqtesión 'î eBbtíya 'd§. hérericiá 
que por íbspqsíción - ̂
,su .diíoáata madre Jesús V illeda v. de Madridi, 
se encuentra la Sentenc& cuya parte resolutiva 
d ice:—“ Por tanto:, este Juzgado' de,..Iietriis, én 
nqm bre.de lá 'ilepública  y  en. obseiyanciá de I<» 
artículos 4ú, núm etoá^. L ey de Tribunales; 96.7, 
976, 1.038,1.040j 1.041,1.042 y h043, dél Cóó^^^ 
de Procedim ientos, concede M  posesión efectá^ * 
de la herencia de la difunta-Jesús V illeda 
Madrid á sas hijas In tim a s  MercedeSj S u s»' 
y V irginia M adrid, rin perju icio de fcercerc^ ^  
igual ó  m ejor dexedao;'itíanda£ñdo se hagaJÓj^.^ 
inscripciones prevenidas en el articuló 71^/>.^-; 
.Códig'o C ivil y la publicación de estasen t^"i.y7  
en el periódico oficial y  por carteles fijadosX;y- 
tres de los parajes más frecuentados de estaj?? j' 
dad.—ÜiTotifíquese-—Francisco R ubí.—C'' ^  
tin o T . Santos Srio,” —Ó cotepeqne; \

Ká& 1910.
410-12 CosrsTAsmKO T. Bastos^
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E i síiscTíEo, Adts ín istrador de S en tas del. deparxa- 
jaecto . hace sab er: aue co¿ íecba 5 d el presenie artes se 
presentó ¿  esta oSciaa e l señor J- Cruz M artínez, m ayor 
d e edad. T ícdo. labrador y  veeino del M unicipio de Saa 
E aís, en este departam ento, denunciando un lote de te
rreno nacional como de treinta m anzanas de eztensidn, 
próxim am ente, propio para gacaderfa y  agricoltura, 
siendo sos lím ites los sígnientes: al M orte, con la  mon
taña “ Los Chianeros,”  propiedad de los herederos del 
Presbítero don M anuel S ecarte : a l Snr, con terreno del 
G eneral don Pablo o lla ; ai E ste, con terreno denomi
nado “ E l Desprecio.”  de don *11100160 E ivera C -, y  a l 
O este, con terreno de don G abriel O rellana. E sta faja  

-d e terreno ha sido denunciada con e l nom bre de “ San 
M ignellto.”  Lo ca a l se pone en conocim iento d el publi
co para los fines ane previene el artfcalo 13 de la  L ey  
A graria vigente.—Santa B árbara: m ayo 23 de 1910- 
30—9 P m s o  V id íh b b e t a -

José Antonio M illa G ,. Adm inistrador de ISentas del 
departam ento de Ctortés. a l público hace sab er: an en oba- 
biendo tenido lugar e l rem ate del terreno denominado 
La. G ranja, denunciado pordós señores F lores, M elgares 
Biem tano. en esta jurisdicción m unicipal, com puesto de 
-17 hectáreas y  95 áreas, cuyos lim ites son : terreno de 
-Desiderio M artínez, a l N orte; a l Snr. terreno de Juan  
Lópea y  Enem esío L ara ; a l E sta, terreno d el m ism o L a - 
* a ; y  a l O este,'terreno de Francisco E niz; ca yo  terreno 
Inó.valorado en ciento síeteipesos setenta centavos.de  
coníorm ídad con e l artículo 27 de la  L ey A graria  vigen
te . reform ado por D ecreto núm ero 23 de 14 de septiem bre 
d e 1907, publicado por L a Gaceta oficial núm ero 2.93é, de 
16 de diciem bre del mismo año. áConsecuencia de no ha
b er sido publicado el aviso de rem ate en e l  térm ino se- 
Salado, en audiencia de este día, se ha señalado la  del día  
lunes veinticinco del m es dé ju lio próxim o entrante, á  
la s dos de la  tarde, para verificarlo. L o aue se pone en 
conocim iento del público en dem anda d e llcitadores,— 
San Pedro: 4 de junio de 1910.-
30—JS . J . A xTO ííio M in ta  G.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de L etras de es
ta  Sección, hace saber: Queen lasdiligen clasdedeclara- 
toria de heredera ab-intestado y  posesión efectiva de 

-bienes solicitadas por el Abogado don Sem igio M . Sali
nas, en representación de su esposa, legítim a doña Je- 
nara F . de Salinas, ha recaído la  sentencia cuya fecha y  
p arte  resolutíva dicen*.—"Juzgado de L etras de esta Sec
ción.—L a P az: veintiocho de ■'abril de hall novecientos 
diez,—-Por- tan to : este Juzgado de L etras, á  nom bre de la  
EepúblIca.L de acuerdo con el .Promotor F iscal y  hacien
do aplicación de las disposiciones antes citadas y  las de 
los; artfculos l.039,*1.0í(y  ,042y i.043 del Código de Pro
cedim ientos, S30, in c iso ^  y  95S del Código C ívü . declara 
heredera ab--intestato de los blenés'de su difunta madre 
doña Bonifacia Suazo de Fuentes & su h ija  legítim a doña 
jJenara Fuentes de Salinas, mandando ctue se le dé la  po- 
s^ ió n  efectiva de dichos bienesjr (lue se publictue esta 
resolución en el periódico oficial y  en carteles eme, du
rante Quince días, se fijarán en tres de los parajes, más 
frecjientados de este lu gar. A inscríbase tam bién en  el 
S e ^ t r o  respectivo,—N o ttíía u ^ .-J u a n  S. C astillo.— 
E . S', A lcerro,—Secretario.’’—L a P az; 8 de junio-de 1910, 
35—5 E . s. A pcphbo , Srio.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Lietras del 
departam ento de OcotepeQue. hace sab er: Que las d ili- 
gp^iciasdeposesijihi efectiva de herencia de los bienes 
Qoe á  su defunción dejó el señor don B afael Chinchilla, 
se  encuentra la  sentencia cuya parte resolutiva dice:— 
“ P or tan to : este Juzgado de L etras, á  nom bre de la  E e- 
pública de H onduras: de conform idad con los artículos 
i» , núm ero L ey Orgánica de T ribu n ales; 1038: L040, 
IJÚti 1-W2 y  1.013. Código de Procedim ientos, declara he
rederos testam entarlos de los bienes dé don R afael 
C hinchilla á los señores doña A na Sixta P into. Teresa, 
A nton ia, Lucía, B enito, Jesús y  R afael Chinchilla. £  
Quienes se manda conferir la  posesión efectiva de la  
herencia, siendo además heredera con Ignal derecho 
E lena Chinchilla.—Publíúuese esta resolucióny háganse 
la s  inscripciones de ley , mandando extender la  certlfi- 
eación respectíva. — Notifíiauese. — Francisco R ubí.— 
Constantino T . Santos, S.”—Ocotepeaue: 9 de m ayo de 

ift.
CosíSTAiraTNO T . Saztxos. Srio.

“íl infrascrito. Secretario deí Juzgado de L etras del 
irtam ento de Colón, hace saber :o u e  en la  solicitud 
entada por doña Juana Dnrruh de D ole, en su nom - 
;  como representante de su hija legítim a Tomasa 
ina D ole, para eme se conceda la  posesión efectiva 
 ̂herencia Que á sn m uerte dejó don Lorenzo Dole y 

rnardes. seSencuentra la  sentencia de siete de abril 
t|mo. coya p art^resolh tiva d ice:—-“ Por tan to :este  

-a d o  deiLetras. ájnombre de la  República, y  en aplJ^ 
de loslartícnltKSM l. 9 ^ . 1.150 d e l Código C iv il; 

-1, 1.642 y LOí35del Código de Procedim ientos, da 
.ón ^fectlvaS d e la  berextcla, sin perjuicio de 
oueifdeíó^ah-íntesfaío el finado señor D ole, á  sn 

~uana Unrruh d^D ole y  á  su h ija  legítim a.

por ésta representada, la  joven  Tom asa Josefina, man
dando se haga la  respectiva inscripción y  las publica
ciones de estilo ; y  en consecuencia, extiéndase la  certi
ficación correspondiente a l interesado.—SotSfÍQuese.— 
R .B arabona M ejía.—R icardo G arñi, Srio. L ” —T m íillo : 
H de mayo de IfflD.

LoBXXzo A . I g le sia s , S rio.

E l infrascrito. Secretario d e l .Juzgado de L etras de 
este departam ento, hace sab er: ane en la s diligencias de 
posesión efectiva de la  herencia del difunto don V íctor  
Pineda, solicitadas por F id elia . T iburcia y  Carm en Pi
neda, ha recaído la  sentencia, cuya parte final d ice:— 
“ Por tan to : este Juzgado, á  nom bre de la  R epública de 
Honduras, aplicando los artículos 40. núm ero 29, L ey

Orgánica de T ribunales; 1.0SS,'J.Oí6, LOS y  L043.
Código de Procedim ientos, concede £  las peticionarias 
Fíaelia. Tiburcia y  Carm en Pineda, la  posesión efectiva 
d éla  herencia del difunto don V íctor Pineda, sin per
ju icio de tercero, siendo adem ás herederos doña Rosa
lía  Maldonado, D oroteo. G regorio, Santos y  Mercedes 
Pineda. P n blíau eseestaresolu cióaen eip erlód icoofi- 
cíal y  i>or carteles, y  háganse las inscripciones de ley. 
Extiéndase certificación de esta sentencia.—Notíííüue- 
se.—Francisco R ubí—Constantino T . Santos, S.”—Oco
tepeaue: 18 de m ayo de 1916.
15—11 CossxasTESO T . Saxto s, Srio-
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OFICINA DE CENTRALIZACION
E x p o r t a c i ó n  d e  S a n a n o s

Cuadro comparativo del producto obtenido durante el 3.®*̂  trimes
tre del año económico de 1909 á 1910 con el de 1908 á 1909

OflGlnas u mases
F ebrero

Año de 1 9 0 9  Año d é  1910 Diferencias

Puerto Cortés.............................. - $ 567.46 $ . 599.67 + 32.21
T ro jillo ............. . . . . . 662.91 373.50 . — 289.41
I al Ceiba.......... '............................ 4,389.91 3.601.59 — 788.32
Boatán......................-.................... 33.00 —̂ 33.00

Sumas.................... ’ $ 5.653.28 4.574.T6 é — 1.078.52
Marzo - "

Puerto Cortés.......................- - . - $ 650.16 $ 544-92 — 105.24
T ru jilló ,.'....... ........ ............... - 852.36 83.10 --  : 769.26.
La Ceiba .............'................... 7.511.13 5:838.78: ■ -- 1.672.35
Boatán.................. ..................... ' 60.60 60.60

Sumas.......... . % 9.074.25 $ 6.466.80 $ — 2.607.45
^BEIL ■ »

Puerto Cortés.............................. 8 1.077.93 1.077.93
Trujillo........................ - $ 1.069.50 324.75 ‘ 744.75
La Ceiba........... ......................... 5,309.26 8.179.80 + 2.870.54
Boatán.......................................... 69.75 64.74 — 5.01

Sumas.................... . $ 6.448.51 9.647.22 8 + 3.198.71
Kesxtmen de trtmestées

... _

Puerto Cortés. . . ; ..................... . $ 1.217.62 8 . 2.222.52 +  ' 1.004.90
Trujillo......................... ■........... 2.584.77 781.35 — 1.803.42
X<a Ceiba,. ........ " ,................... 17.210.30 17.620.17 409.87
Boatán ......................................... 163.35 g  64.7é — ■ 98.61

S u m a s . .............. . s 21,176.04 8 20.688.78 $ 487,26

JPrÍ7nero8 ntí0oe meses dd emo Useod
Oficinas 1908 á 1909 1909 á 1910 Diferencias'

Puerto Cortés..............  ............ 3.940.75 7.133.82 “h 3.193.07
Trujillo ........................................ , 6.434,63 2.369.83 — 4.064.80
La Ceiba.. . .  ............................. 50.141.18 54.300.16 4.158,98
Boatán... .  ................................. 300.60 157.74 — ‘'"142.86

Sum a........ í .......... , ? 60.817:16 $ 63.961.55 $ + 3.144.39

NOTA:—Tjsl disminución en Traiillo se debe á ía segregación del moniclpio 
de Nueva Armenia, por el cual se exportaban la mayor parte de los bananos del 
departamento de Colón, y  habiendo sido anexado al departamento de Atlántida, 
ha hecho aumentar los derechos en la Aduana de La Ceiba- En Boatán la ex
portación de bananos no constituye ningún patrimonio, haciéndose raras veces. 
En Puerto Cortes, la exportación de bananos durante los primeros nueve meses 
del año fiscal de 1908 á 1909, fué de 1-362,831 racimos, con valor de $ 695.376-49 
y  en igual período de este año fué de 933.627 racimos, con valor de $ 483-899.44. 
Si se hubiesen cobrado los derechos sobre toda la exportación, se habría obteni
do un producto de $ 40.884.93 y  $ 28.008,81, respectivamente, y una diferencia 
contra el segando período de §  12.876.12, siendo la diferencia, entre los valores 
de la exportación, de $ 212.477.05, ó sea 30’556^, y esta es, quizá, la causa úni
ca de la disminución de la renta aduanera en aquella Aduana, la cual, en ignal 
tiempo, fué de 28.84%
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	Instrucción Publica: Se hace efectiva una subvención mensual- Se admite la renuncia de una beca- Se crea una sección de Preparaciones Taxidermias anexa a la Escuela Nacional de Varones, y se nombra Director de dicha sección a don Jorge Drechsier.
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